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tro hiladas ele cantería, saliendo la primera un pie del hilo de la mura­
lla, y en cada hilada se van rcleaando cuatro dedos para igualar con la.
parte alta; resultando tener el recalzo 12 'l , varas (le largo por 4 I/~ de
ancho con 8tH; tizones a trechos do v arn J' media y menos.

Testimonio de su escribano llO podía dejnr de hacer fe 1'11 la. Dipu­
tación, y por ello mandó, en 1:3 de Mayo, hacer el pago por cuenta se­
parada y obra nueva, de que druún noticia á S. M. cuando se liquiden
todas las análogas, solicitando lluevo reparto.

Al propio tiempo se recalzaba uunhién un baluarte (le la misma
torre que hahíu sido apuntalado, cuvo pago se hada del mismo modo
que el anterior, después de visitada la. obra. nI fin ele carla semana por
el corregidor y bajo la inspección del vecdor.

Sin resultado la petición de Rubio de 11 de Enero, presentó otra en
22 de Abril para que se le den 10.000 ducados, que tiene más Jortuna,
acordándose que se le entregaran los fondos que hay J' cuantos vayan
entrando, que no eran muchos, pues los pueblos scguían oponiéndose,
y entre ellos Andújar, fundándose, con falsedad, en que Córdoba 110

contribuía. á. la, obra (le su puente, cumulo hacía más ele 30 nños que
no trabajaban en ella (1), según se probó por información testifical, y

(1) Efectivnmonto contribuyó Córdoba á la obra de esto puente, que debió terminar­
so unos 30 años nntes, según los datos que he podido recoger on esto archivo de Oórdo­
1)1\, y confirma el sistema admitido en aquella época de concurrir determinados puo­
blos, según In. importancia de la ohm y utilidad que los hubiera de reportar, previo 01
correspondiente reparto. Entrc otros' varios documentos existen los slguientes: Real cé­
dula fechada en Sun Lorenzo en 1.. de Sopticmbro de 1500 para reparto do lo que debía
abonar Córdoba para In obradel muelle de Mñlugn, unidas á 10 cuul se encuentran las
cartas de pagos vcriílcudos desde dicho año al do 1632, y de 11337 á 1062; testimonio (lu­
do por Fernando Rufz do Quintuna, cscríbano mayor del Cabildo de Córdoba, pnra el
reparto corrospondlente á la obra del puente do Medollín y Almenilla do Sevilla; Real
provisión do Septiembre de 11330 sobre repartimiento para composición del puente do
Anc1újar; otra de lI1n1'zo de 1634 reíternndo el cumplimiento de la nntcrior.y autos acer­
ca de lo mismo correspondientes á. los años 1637 á,1647; diligencias de Córdoba sobre
repartlmi ónto para reparar 01 puente sobre el río Bravata, término do Guadix y Baza;
autos do 11371 sobre el primer reparto pnra la obrn que había de ejecutnrse en la puen­
te toledana de Mudrid; otros de 1(388 sobro cobranza de 3.302,455 maravcdís, que debíe
Córdoba y algunos lugares do su reino pum dicha obra; Real provisión de Mayo de
113üOprolongal1Clo los arbitrios concedidos pnra que se pueda pagar el anterior reparto, y
otra de Febrero del aigulonte año con análogo objeto, concediendo el arbitrio de un ma­
ravedí sobre cnda libru do carne; repnrtícién de 22.oo0realos para reparos de las puen
tes sobre los ríos Genil, Gilonn y M(ijnbllrdilln en término de Eoija; expediente pura re­
paración del puente do Sansueñu en 1771; otro sobro entrega de 80.000 ymás reales re­
partidos ú Oórdobn en 1772 pura In coustrucción del puente sobro el río de Huelva en
término del lugar del Ronquillo, y análogo acerca del pago de reparto PUl'U 01 puente
de barcas 011 Sevilla en 1788,
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haciendo lo propio Ubeda JI Baezu, Ante estas resistencias acordaron
formar relación de todas las ciudades, villas J' lugares que están en
descubierto para remitirla al Consejo por conducto deD, Antonio Mon­
tes de Oca para ganar provídenci a,

El Consejo de Castilla, deseoso de conocer lOH trabajos realizados
en el puente Ó extrañando quizás que no se hubiera hundido nada. en
los últimos años, reclamó noticias en 14 de Mayo por conducto .le su
fiscal, diciendo ser la, obra. de las más importantes para el comercio J
tráfico de España y digna de todo el cuidado que en ella pone el
Consejo.

Con gran extensión, el Correg-idor Sepülveda informa en 2:~ del pro­
pio mes dando noticias de todo lo hecho, y como desaprobado el pri­
mer reparto, recayó aprobación al segundo en ~8 de Septiembre dt~

1671. Se exculpa etc la tardanza en el de IOR años 71 )'72, en los que
su antecesor no despachó las veredas it las cabezas de partido hasta
que él entró en el Corregimiento en primero de Julio del 7i3, en cuyo
año tampoco se pudo trabajar por 10 avanzado del tiempo, pero se
apuntaló con pilares de cantería en seco el fundamento del pilar entre
el 14 y 15 arco que estaba en vago en 11 varas de largo, 4 ele hondo
hacia adentro y 1 Y 11'1. de alto; expone que dalia diligencia en la co­
branza y grandes sumas de maravedís al contratista, comenzaron las
obras en Mayo del 74, que permitió trabajar hasta mediados de No­
viembre por la detención de las aguas; que se han hecho las obras que
sabemos y detalla, más la barbacana, que es independiente del contra­
to, habiéndose dado al contratista 20.000 ducados y librándosele 10.000
mas, no obstante las negativas de los pueblos, y seguido providen­
cias ganadasy especialmente en los reinos de Granada y Sevilla, y que
las obras continúan sin cesar en ellas.

Cumpliendo lo mandado en fecha anterior, hácese la. vista de ojos á
la obra del antemuro y barbacana de Calahorra, y en 31 del dicho Ma­
yo se examina la relación jurada que presentó Rubio y es desechada,
por valorar la piedra de cantería labrada á 12 reales, el cahiz de cal á
30, la carga de arena á 1 I/:!. Y ser peón de la obra y figurar en ella el
que también aparece llevando la arena.

Para evacuar informe nombran al jurado Guadíana, que no se díó
gran prisa en el desempeño de la comisión, obligando á la Diputación
en L" de Julio á mandar medir la obra y ajustarla á los precios que
tenga averiguado el jurado, y los jornales por la relación jurada que
presenten, y que al propio tiempo sea reconocido por maestros de
ciencia y conciencia, que reconozcan los daños que tienen los suelos
obrados el año anterior, que parecen ser grandes por la 11talafo1'11ue·en
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que se /¿iciero?t echauda 'más piedra q1te mezcla á más de muchas faltas
que se encuentran.

Se liquida la relación de Rubio, que monta 8.5~l) reales, librándose
1.000 ducados á cuenta, de los 10.000 de la tercera lmg'(1 para que
atienda á la reparación de los suelos de los arcos; pero en cuanto á és­
tos, hecha nueva, vista de ojos por el Corregidor y. diputados, resulta
que los dalias se extendían á casi todo lo construido el año anterior,
insistiendo en ser consecuencia de la mala ejecución. pues allí donde
es buena está firme, y por ello notifican al Rubio para que á su costa,
proceda al reparo.

No se hace esperar la contestación de éste, que da, e11 el mismo día,
afirmando, con no mucha modestia, que la obra ha sido hecha mejor
que lo marcado en las condiciones, que ha guardado s1tperctb1t?ldante­
mente, pues ha. puesto más espesas las maderas, empleando clavos
entrecoceños á mas de los de cinta que aquéllas dicen, y que los daños
deben considerarse caso fortuito, como consecuencia de las avenidas
del río que han durado muchos días del mes ele Marzo, y por ello pa­
g'arse por separado. Pero pasan cinco días y Rubio, que no se descui­
daba, acude nuevamente insistiendo en lo dicho y que también ha
puesto grapas de hierro, y pidiendo se reponga el auto: 1.0, por ha­
berse decretado sin oirle ni citarle, sin conocimiento de causa y ex­
abrupto, y 2.°, por ser notorio que había cumplido eouberantemente; y
caso de no admitirse su petición, apela ante S. M. y Señores del Con­
sejo.

La Diputación, en 2 de Agosto del mismo año 1675, acordó que
cumpla lo mandado reservándole el derecho que le asista en justicia.
para lo cual se llevaría cuenta y razón ele lo que gastare en los repa­
ros y para todo lo que haga trabajando en seco; pero si dijera no es­
tar obligado al desagüe, que también se lleve cuenta y razón, sin per­
juicio de que cumpla los acuerdos. Y como los boquerones de los mo­
linos, no obstante lo mandado, permanecen cerrarlos, que se notifique
á los dueños y arrendadores nuevamente para que los abran inconti­
nenti ~ pena de 20 ducados, con la advertencia de que en caso contrario
se procederá por prisión y con todo rigor de derecho.

Poca confianza debía inspirar el veedor de la obra cuando se man­
dó al escribano que vea si están haciendo agotamientos; y no fué va­
na la diligencia, pues éste aseguró que no ha visto sacar agua ni ins­
trumento para ello, y sí que iban echando espuertas de cal y arena y
guijarros dentro de las cajas que están llenas de agua: compréndese
que-con tal sistema se llevaran las avenidas la obra.

Leidas las condiciones por el Corregidor dispone se notifique nue-
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vamente al contratista la obligación en que está de trabajar en seco y
que si no ]0 hiciere se deshará á sn costa, volviéndolo á hacer del propio
modo como aquellas señalan.

Debió conformarse el Rubio, toda,vez que en nuevo escrito de 28 del
mismo mes dice estar trabajando en pI recalzo del arco 1:3 J' en el pilar
que divide este del 12 que tiene socaves del ocho varas p01' una ele pro­
fundidad, habiendo prcseuciado 10H señores diputados que no se puede
sacar toda el agua que se presenta para trahnjnr en Haca conforme á
condiciones, ya porque proceda <le manantiales, ya que se comunique
con la. obra vieja dd arco 1], proponiendo recalzarlo con sillcrin y
a~egurhnclolo por el tiempo que pareciera, en evitación ele mayores
males que pueden sobrevenir, y de que protesta, por estar tan adelan­
tada la estación, ofreciendo también repararlo á su costa si no quedara
firme.

Con el deseo ele resolver esta dificultad mandó el Corregidor hacer
11n reconocimiento ú dos alarifes, que calificó de expertos y peritos en
este arte, los que propusieron como medida provisional para, hacer In
obra en agnn, caso ele CIne abriendo los boquerones de los molinos no
quedara en seco, que se recalce con sillares bien apretados con cuñas
de encina, formando pilares, rellenando los huecos con hormigón J' ta­
parido con tablas, hasta que adelantada la obra del arco once disminu­
yan las filtraciones y se pueda hacer la definitiva en seco.

Estaba macizado ya en 23 de Septiembre el pedazo de zampeado
del arco 12, conseguido el desagüe y fundado sobre el terreno con si­
Ilerín; pero al tratar Rubio de continuar con el estribo del pilar que
divide éste del 11 y era urgente para asegurar lo obrado en dicho pi­
lar, donde arrima diclu: estriio, no se le permitió, por considerar que
queda poco seguro lo recalzado y no se podrá ver si se tapa con el es­
tribo. Y como importaba fortificar el pilar, reclamó aquél que se le
dejara trabajar á fin de dar concluida la obra en el siguiente año,

Los alarifes informaron, según costumbre, manifestando lo venta­
joso de la petición, y que ne hay inconveniente en que se concluya de
fabricar el cubo entre los arcos II y 12, en todo el fondo y altura que
tienen los demás hechos aguas abajo, acuerdo que se notificó al Rubio
para su ejecución en 30 ele Septiembre.

A todo esto había montado poco la recaudación, consistente á prin­
cipio de este mes en 9.205.041 maravedís (270.736,17 reales) elelos que
se habían pagado por el Depositario 253.000 a los maestros y 601.283
maravedís (17.684,27 reales) á verederos y otros gastos, quedando en
poder del Depositario 1.755 maravedis; y resulta que en próximamente
un año solo se había cobrado ele cientos de pueblos unos 55.500 reales,
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Esto justifica, la razón con que eran pedirlas nuevas Reales proví­

sienes y por qué vinieran ya. once en Noviembre de este año contra
las ciudades, villas y lugares que se habían negado al pago.

Entre los "arios gastos q1H~ en esta obra figuran, se consignan :300
reales al escribano actuante por el papel gnstado hasta el 1() de Sep­
tiembre en la. Diputación, autos y despachos y partes pagados; 122 á
D.I\ 'I'eresa de Cea por la impresión <le cien ejemplares de las conrli­
clones de la obra, cada uno de cuatro pliegos, que se repartieron á los
caballeros veinte y cuatro, jurudos y demás personas; á los maestros
Juan (le León y Francisco Hodl'Íg'ne~,que intervinieron cuatro diferen­
tes veces en reconocimientos y informes, habiendo tenido trabajo con­
siderable, ¡JO reales h ambos, cantidad igual it la entregnda también á
cadn uno de los dos porteros de maza y al mayor por el trabajo presta­
do en invitaciones y juntas, y Ú, Francisco Pesquero, que gestionaba
cobros en Jaén, se abonaron igualmente 400 reales,

Adelantada la estación, se acordó por el Corregidor, en 8 de No­
viembre, suspender la obra continuando solo la elel antemuro y barba­
cana de la Oalahorra en la forma que se comenzó, Iíbrando á Rubio
;:>.500 reales para pago de los gastos por cuenta y razón que llevará el
veedor, tomándolos prestados del dinero ele la obra principal hasta que
se haga el segundo repartimiento.

No debía andar muy sobrado este dinero á consecuencia de las
oposiciones presentadas al pagn, cuando habían sido precisas nuevas
reales cédulas il. Sevilla, Gnadix, Honda, Porcuna y otros pueblos ex­
hortándoles al pago, resultando que Sevilla solo debía 2.313.868 ma­
ravedís,

Así concluye el año y comienza el 1676 con el pedido ele nueva
cantidad por estar gustados los 5.500 reales, lo que produce en 7 ele
Enero nueva visita del escribano y testimonio ele lo hecho y materia­
les acopiados en la obra, diciendo también lo que falta para darla ter­
minada, El Corregidor acuerda continúe hasta gnstar 400 ducados, que
se tomaran prestados como los anteriores, cuyo acuerdo fué aprobado
por la, Diputación que mandó librar la cantidad.

El contratista recuerda en 28 del mismo mes la falta en que está de
fondos para seguir la obra, y la Diputación ordena se libren 2.000 du­
cados para la compra de materiales, dando aviso cuando hubieran sido
gastados para providenciar, pero apercibiéndole que será elesu cuenta
la dilación que tuviere la obra si no sigue á la primavera.

Concluida por fin la ele la. Calahorra se libraron en Marzo al Rubio
400 ducados para jornales y materiales según relación elelveedor.

Abundante mio de aguas debió ser éste, cuando el río no permitió
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emprender los trabajos de la contrata hasta fin de Agosto, y ya en 9
de Septiembre se encuentran peticiones del Rubio manifestando haber
comenzado la obra del muro aguas abajo del puente, entre la entrada
y embarcadero de Abolafia, pero manifestando que después de hechas
las caj as J' comenzado el desagüe con bomoas y calderos no consigue
que f'1 agua disminuya, reclamando por ello que la vean maestros ala­
rifes, é informen cómo ha de hacerla para que qnede con toda la fir­
meza y seguridad que desea.

Por mandato del Corregidor Sepúlveda pasan á hacer el reconoci­
miento Francisco Rodríguez, maestro de albañilería, que también ha­
bía sido alarife, Juan de León, el mayor, y Juan ele Aguilera y Cueto,
alarifes públicos de la ciudad, los cuales dicen haber cinco 'varas de
agua para cimentar, con g-ran dificultad de desagüe, y por ello pro­
ponen que, hechas las cajas y limpio el suelo que está movido con
unos rastros de hierro hasta descubrír el légamo firme, se eche una
tongada de hormigón de una tercia próximamente de grueso y vayan
sentando sillares de piedra franca de 1 1/2vara ele largo por media ele
cuadrado á distancia entre sí ele una vara, llenando los claros con hor­
migón, que se colocará con espuertas asidas por las asas y 111m soga
por debajo para que, al llegar al suelo, pueda volcarse sin que In. mez­
cla se lave, que irá hecha pella para que se incorpore; así se rellena­
rán los claros y formará la primera hilada: sobre la cual se sentará
otra de mallo que los sillares descansen en los claros del inferior y so­
bre el hormigón: continuando hasta llegar á una vara del agua donde
jJlMcZrt1Z ralerse con ella, á la cual altura sentarán sillares de á dos varas
de largo trabndos unos con otros y abrazando todo el sitio, y sobre ellos
se levantará el muro.

Sujeto este informe á discusión, no faltó quien protestara en el
Cabildo, por decir que el Rubio debe hacer la obra haya ó no agua, sa­
liendo de la discusión la orden para que éste cumpla las condiciones, J'
nuevo nombramiento de veedor, que recae en Juan ele León, el mayor:
por no saber su obligacíón el anterior.

En 18 de Septiembre contestó el Rubio que estaba trabajundo en los
agotamientos y hará todas las bombas necesarias.

Siguiendo la desconfianza, que por lo que vernos era moneda co­
rriente, todos los días bajaba el Corregidor al puente acompañado del
escribano, que certificaba lo que se veía, y era esto tener dORbombas
manejadas cada una por tres hombres y siete más que sacaban agua
con calderos. Y era de importancia continuar el desagüe, cuando el
día 21, no obstante ser festivo, se siguió trabajando, bien que con la
'Venia del Sr. Obispo,
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La obra continuó, sin que las bombas hicieran otra cosa que conte­
ner y no desagüar, hasta el 28 en que se concluyó el cimiento, habién­
(lose hecho con arreglo al informe de los peritos, pero dando más línea
á los sillares, separándolos solo de cuarta á tercia, cuyos huecos se re­
llenaron de hormigón con guíjo del río.

Es de suponer que se suspendieran las obras durante el invierno,
pues nada se encuentra referente á ellas hasta el mes de Mayo de 1677,
en el que se dió libranza por trabajos hechos durante las dos primeras
semanas de este mes y última del de Abril por valor (le 2.068 reales
para la obra del muro que quedó pendiente en afio anterior, despren­
diéndose de los acuerdos tomados haberse intervenido por la Diputa­
ción, pagando directamente los materiales que se consumieron.

y seguía la dificultad ú oposición á hacer los pagos, pues en 21 de
Agosto tuvo que reclamar el Rubio lo que se le debía aún del antemu­
ro de la Calahorra, que ya se ha dicho construía por cuenta de la Di­
putación como aumento de obra. y para el que se habían librado
hasta 24.573 reales. De la relación de esta obra resulta que el cahiz de
cal se pagaba á 25.70 reales, la "Vara de piedra ú 12, y el ciento de
ladrillo á 13.

Sin resultado la petición, obligó nueva en 11 de Febrero del si­
guiente afio 1678, reclamando se le dé testimonio de la tasación he­
cha en la obra principal y se concluyan de pagar los 1.554 reales que
aún se le deben del antemuro de la Calahorra; no sin que en Octubre
anterior hubiese teniclo necesidad de recordar la parte económica de
las condícíones con arreglo á las cuales viene reelamando dinero, sin
conseguir se le abone ni se le dé contestación, por lo cual la obra su­
fre entorpecimientos, cuyas consecuencias rechaza, pidiendo sea reco­
nocida por maestros peritos, de cuya tasación pide testimonio,

En presencia de D. Bernabé Guevara, justicia.mayor y alcalde de
Córdoba, tuvo lugar por los alarifes Clavija, Rodríguez y Pavón el re­
conocimiento mandado hacer en 15 de Octubre, con la recomenda­
ción de que se detuvieran «M~ lo de Abola/la 11 recateo del arco 12 !lecho
en 1675.»

De esta liquidación y medición de obras, posteriores á las valora­
das en Noviembre del 74, resulta: que se había hecho la solería del ar­
co 12 empleando 872 varas cúbicas, rebajado lo que ocupa el cuerpo
de los estribos que se hundieron en el hueco de este arco; que también
se había construido de nuevo el estribo entre los arcos 11 y 12, Y el
«estribo que arrima al pilar» entre los arcos 12 y 13, como se había he­
cho con el anterior; 16 varas de circunferencia de rosca aguas abajo
en el arco 14 con media caña y mocheta; toda .la rosca del arco 16;
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muralla y una. almena en la Calahorra; antepecho entre los arcos 1:3 y
14 ¡agnas ahajo) y pilar del desnguurlor en este mismo sitio; antepecho
entre los 11 y ]2, Y pilar del desaguador y enjutas; antepecho ú levan­
tr~ entre los mismos l:~ y 14 Y pilar que recibe el desaguadero y enju­
tas y muralla de Abolnfia con 32 varas por cinco de ancho "J' cuatro <le
hondo; otros "arios reparos; tajea para, desagüe <le la ciudad (-'11 el ar­
co primero y dos cimbras para los arcos, tollo lo cual valoraban en
l ~n,H76 reales, que unirlos Ú 2nr>.26() ,r) (Ir. medición anterior montaban
4:¿:3,14:.2,5.

No he podido averiguar cuál fuera la terminación de esta contrata;
es (le suponer que 110 la tuviera por completo, pues constnndo en otros
documentos quo solo ¡;;r. hizo á lo que alcanzaron 34:3.()771'eales, claro
es que no se pudo invertir un presupuesto <ll' 50.000 ducados, aun sin
contar los aumentos (le obra.

En lo que no queda, duela es en haber quedado sin concluir, pues
en Cabildo de Enero de lOSO se lamentaba el Correg-idor de estar para­
da, habiéndose aconlnrlo la continuación con Ios tonrlos que puedan
habilitarse tomándolos prestados, á empréstitos 6 del Monte de Pie­
dad; y así se debió hacer cuando en Agosto del propio afio, el 'I'esorero
Guadina reclamaba se le tomase cuentas y reintegren al dicho Monte
lo que se había tomado.

Según acuerdo del Cabildo, por indicaci ón partida de la Corte,
se propusieron en Febrero ele este mismo año modifieaciones nl precio
de todos los artículos para moderarlos, tocando á los materiales los
si g'll ien tes:

Cahiz de cal 20 reales, y el porte 21/~; 100 tejas 12 reales; ladrillo,
el 100 iL 8, Y porte de la carga á 10 1/2cuartos; yeso, la fanega 4 rea­
les, y el blanco á G.

A todo esto seguía Sevilla sin pagar, y su asistente D. Fernando
ele Moscoso y Osorio se víó apremiado por los Corregidores Ronquillo
y Ríos, para que lo hag'n su reino de lo que debe c1ell'epart.imiento.


